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Nota 

La publicación que se presenta tiene la principal pretensión de ofrecer a los aplicadores 
del derecho una herramienta eficaz para el desarrollo su actividad.

No obstante, abordar en un solo trabajo la totalidad de la legislación territorial y urba-
nística supone una ingente tarea que necesariamente debía circunscribirse a criterios 
delimitadores. 

Así, la normativa andaluza en materia de ordenación del territorio y urbanismo se incluye 
completa y debidamente concordada, mientras que se ha procurado la inclusión parcial 
de la restante normativa, tanto estatal como autonómica, que incide en ella. En este 
caso, los extractos escogidos no son más que un referente que pueden coadyuvar a 
cuantos precisan de consultas a diferentes textos normativos sin que exista pretensión 
-ni sea posible- abordar la absoluta totalidad que del articulado de cada norma pueda 
resultar de utilidad. En este sentido se incluye el articulado extraído sin división interna 
alguna que haga referencia a los Títulos, capítulos, etc, en que quedan incluidos.

Sobre los anteriores criterios, se ha procurado la siguiente división:

− Bloque de normativa estatal.

− Bloque de normativa territorial andaluza.

− Bloque de normativa urbanística andaluza. 

− Bloque de normativa de desarrollo en materia de urbanismo en Andalucía y 
sectorial de directa aplicación, tanto  estatal como autonómica.
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